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Becas “Cátedra Chile” para la realización de estudios de posgrado en la Universidad de Salamanca
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	Becas Cátedra Chile


	En el marco del Convenio firmado entre la Universidad de Salamanca  y la Embajada de Chile en España, por el cual se constituyó la “Cátedra Chile”, de Humanidades y Ciencias Sociales, se ofrecen las siguientes becas:

a) Una beca para la realización del Máster Oficial en Estudios Latinoamericanos, que imparte el Instituto de Iberoamérica de la Universidad de Salamanca.

b) Una beca para la realización del Máster Oficial en Estudios Latinoamericanos, que imparte el Instituto de Iberoamérica de la  Universidad de Salamanca, para alumnos con especial interés en Literatura Hispanoamericana, y/o chilena, en particular.

c) Una beca para la realización del Máster Oficial en Estudios Latinoamericanos, que imparte el Instituto de Iberoamérica de la  Universidad de Salamanca, para alumnos con especial interés en Historia Contemporánea de Latinoamérica, y/o de Chile, en particular.



	Período


	El período que cubren las becas es aquel durante el cual se desarrolla el programa académico de esos posgrados, que va desde septiembre del año 2009 hasta junio del año 2010, ambos inclusive.



	Requisitos 


	La beca está dirigida a ciudadanas/os chilenos. Además, la comisión evaluadora tendrá en cuenta:

· El cumplimiento de los requisitos particulares de ingreso al Máster o Doctorado respectivo.
· La solidez de los motivos expuestos en la carta de intención.
· El Currículum Vitae del candidato.
· Afinidad de intereses académicos/profesionales con el programa de Máster y del Doctorado (http://americo.usal.es/).
· El proyecto de investigación presentado.



	Beneficios


	La beca cubrirá los siguientes aspectos: 

· El costo de matrícula del programa.
· La suma de 7.000 euros, pagaderos en diez mensualidades de septiembre a junio (a razón de €700 mensuales), con los cuales el estudiante deberá cubrir sus gastos de manutención y alojamiento por todo su período de estudios.

·  El pasaje de avión ida y vuelta desde Chile.
· Seguro médico por el período de la beca.
La beca NO CUBRIRÁ ni PROVEERÁ ningún otro aspecto aparte de los arriba mencionados. Cualquier otro gasto, en caso de producirse, deberá ser previsto y cubierto por la beneficiaria/o.



	Contraprestaciones

	Los/las beneficiarios/as de estas becas deberán, como contraprestación del beneficio otorgado, colaborar en la organización de las actividades de la Cátedra Chile, en función de las necesidades de la misma, y cursar con aprovechamiento sus respectivos programas de posgrados. El no cumplimiento de estas condiciones llevará a la suspensión y eventual cancelación de las becas. 

Concluido el período de estudios, los/las beneficiarios/as deberán regresar a Chile por un tiempo igual, al menos, al que estuvieron fuera del país, lo cual quedará registrado en la carta compromiso que firmarán antes de partir.



	Postulaciones


	Quienes deseen postular a las becas deberán remitir la siguiente documentación: 

· Solicitud debidamente cumplimentada.

· Currículum Vitae del postulante.

· Carta de no más de 4.000 caracteres, explicando los objetivos de su postulación a la beca y la forma en que considera que estos estudios podrán beneficiarle en su futura carrera y el proyecto de investigación a desarrollar en el programa de Posgrado (con una extensión máxima de 4.000 caracteres espacios incluidos). 

· Fotocopia de la cédula de identidad.

· Fotocopia de las certificaciones académicas de los estudios universitarios realizados con mención expresa de la nota media alcanzada, que debe ser superior a 7 (en una escala de 0 a 10).

· Dos cartas de presentación, preferentemente de docentes o de personas con las que él o la solicitante hubiera tenido alguna relación académica o laboral.

La postulaciones deben ser enviadas mediante correo electrónico dirigido a la dirección de la Cátedra Chile: catedrachile@usal.es 

Aparte de acusar recibo de estas postulaciones, la Cátedra Chile no mantendrá correspondencia de ningún tipo con los postulantes.


	Plazos y evaluación


	La convocatoria para postular a la beca estará abierta entre el 6 de abril y el 15 de Mayo de 2009. 

La evaluación de las postulaciones y asignación de las becas la realizará una Comisión Académica, exclusivamente en función de los méritos de los postulantes. 

La decisión se comunicará a los favorecidos a partir del 23 de junio de 2009. 
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